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Advertencia: No se admitirán, para-»u inserción, conaunictaoiooes que 

no vengan registradas del Gobierno Civil de lia Provincia..

PRECIO DE IN8ERGIOH

Los Edictos y AbuhsIm Se 
perUcuSares y sâsiales W* 
Man ds paco, sattetaxán a *- 
ate da UNA peaala por LDIfiNÚ 
y loa «oa asan da pravlo pagE 
M tasaran a rasón da vñn* 
ateos, por PALABRA, 0Qsi<alá 
rs qoa asa al orlcan <M adMs. 
Los Intarssados acradUarAn un
tas da 1* potrUeaolón y por osa 
dito da la oorrcapondlenta awH 
da pago, haber aitisfootio w 
Pondos Provlnclalas. ata 
importe en la Depoattsría « 
requisito no se tasectarín.

Se suscribe en la Intervenolón de la Exí^eientístma Diputación’ Provincial. Ed’ Las leyes obligaren en la Península, Islas adyacente», Ganarlas, y terrUiUloa
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suacrlp 
el Mies que ^an aeoaupadadas de au impor te, debiendo hacerlo los de fuera 
de la cap por medio de libranzas del Tesoro, «1ro Postai o letra de fácil cobro.

de Africa süjetoe a la legislación penlnsolar a loe veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promuftgasMs 
el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del BstadO»

Audiencia Territorial 
de Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
'688

Vacante el cargo óe Juez Co
marcal Sustituto de Ceivera de 
Río Alharaa, se anuncia por el 
presente para que los que aspi
ren a desempeñarle puedan so
licitarlo del Exemo Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó
liza de tres pesetas y 15 cénti 
mos y otra de la Mutualidad Ju
dicial, de cinco p setas, que pre
sentarán en la Secretaría del Juz 
gado de 1.® instancia de Cervera 
de Río Alhama acompañando lo.s 
documentos ordenados en la 
Ley y demás que estimen con
venirles.

Burgos 29 de m lyo de 1950.
El Secretario di (gobierno

789

Distrito Minero de Za
ragoza

A N U N C I O
700

<ORDEN de 22 de mayo de 
1950 prorrogando la reserva pro
visional a favor del Estado de los 
criaderos de rocas bituminosas 
existentes en todo el territorio 
nacional.

Por Orden de es.e Ministerio 
de 10 de mayo de 1946 se reser
varon, provisionalmente a favor 
deŒstado los criaderos de rocas 
bituminosas disponiendo la sus 
pensión temporal del derecho de 
registros para investigaciones de 
esta clase rocas en todo el terri
torio nación 1.

Para e evar a definitiva la re 
serva antedicha es preciso que 

i el expediente siga determinados 
trámites y se emitan diversos in 
formes, que han de absorber el 
tiempo necesario para su estu
dio.

Por tanto teniendo en cuenta 
la indiscu ible conveniencia que 
para la Economía Nacionaf re 
presentan >¿sta clase de investi 
gaciones y lo prescrito en la Lev 
de Mina.s de 19 de julio de 1944 
en su artículo 46 sobre la perma
nencia de reserva provisional de 
una zona mientras dure la VLimi

tación de expediente que sirva 
I como fundamento para elevarla 
I a definitiva.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Li re.serva provisional para la 
explora'•Jón de rocas bitumino
sas en todo el territorio nacional 
reserva que se considerará pro
rrogada hasta su elevación a de
finitiva o, en caso contrallo, his- 
ta que por este Ministerio se de
clare libre y registrable, total o 

, parcialmente, ei terreno abarca
do por esta reserva

La presente Orden se inserta 
rá en el cBoletín Oficial del Es
tado» y asimismo en los <Boleti- 
nes Oficiales» de todas las pro 
vincias previa comunicación a 
los Jefes de los Distritos Mine
ros».

' Zaragoza 29 de mayo de 1950
*. E’ Ingeniero Jefe,

Delegación Provincial 
de Trabajo

I

Empresas limpieza Locales j 
693 i

De la Dirección General de • 
TrabAjo se recibe telegrama fe- ’ 
cha 27 de los corrientes, dlspo 
niendo, que el personal femeni- ' 
no ocupado en empresas de lim- ; 
pieza de locales, afectado por las 
normas de trabajo de .19 d- D¡- ’ 

I ciembre ú’ítjmo, percibirá a par- 
'( tir del día uno de junio próximo, 
í sobre la retribució dííiria fijada j 

la c.intidad de una peseta con * 
veinticinco céntimos por día He- ‘ 
vando un año al servicio de la 
empresa, incrementándose su 
retribución cada año siguiente, 
del 2.° al 5.° ambos incípsives, 
en ochenta céntimo.s diarios so 
bre la remuneración del anterior 

j computándose a esto.s efectos 
todo el tiempo de prestación de 
servicios en la misma empresa a 
partir de los 18 años de edad.

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento de ‘ 
los interesados. 

Logroño a 21 de mavo ’de 1950 i 
El Delegado de Trabajo, ¡ 

785 ’ ■{

Instituto Deográfico y 
Catastral

j 707
' Por el presante anuncio se no- 
■ tífica a todos los oropietarios o 

poseedores de fincas encela vadas

en el término municipal de Val- 
gañon, que de conformidad' con 
lo preceptuado en el artículo 8 .i 
del vigente Reglamento de Catas
tro, será expuesto al púb’ico en 

i la Secretaría de dicho Ayunta
miento los planos parcelarios, 
relaciones de características y 
lista alfabética de propietarios de 

' los 8 polígonos catastrales que 
constituyen la documentación 
del referido término municipal.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciohes crean pertí 
nentes ante la Junta Perici.al de 
Catastro del citado -vyuniamien- 
to d'^ Valgañón dentro dél p aZo 
reglamentario de tres meses .< 
partir de la fecha de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la Provincia.

.Lofiftoño a 3 de Junio de 1950. 
El Ingeniero Jefe Provincial, 

, 819

Jefatura de Obras Pú
blicas

NEGOCIADO DE TRANS
PORTES

\ xN UNCIO
701

Solicitudes de servicios de 
transportes mecánicos por carre 
ter a.

Habiendo .sido solicitada la 
concesíÓLj para el- estab ecimien 
to de un servicio de transportes 
de mercancías por carretera en 
tre Logroño y Madrid sin esca
las, per don Valentín de Torre 
de Torre, y, en cumplimiento del 
artícul ' 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949, (B. O. 
del Estad : de 12 de Enero de 
19o0) se abre información públi
ca pjra.que, durante un plazo 
que terminará a los 30 días hábi 
le.s contado.-; a partir de la pu 
blicación de esté anun áo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 
puedan las entidades y particula- 
resir.teresudo.s previo examen 
del p ovecto en «a J-f tura de 
Oni as Pública^ durant- h.s ho 
ras de oficina, pre.>entar arte, es 
ta Jefatura CLíar.tas observe clo
nes estimen pertinent \s acerca 
de ia ere «idad del servicio y su 
el ;sif,edición, a los fine- de dicho 
Regí mentí . d l de Coerdina 
ción, Ct udiciope-; en que se pro
yecta S'é^-'xp cr.cion V tarif?.' .

Durjiit ■ el mismo plazo, la.s 
entid de.s o pan cu c-res distirtos 
del peticionnrio, que si censide- 
ren c-m d' r.'cho de t ..it -o para 
1 I adju íic-ició? dtd sjrv.<io pro 
yeceódo o eotiei dan'que se t ata 

de una hijuela o prolongación del 
que tengan establecido, harán 
constar ante esta Jefaturas de 
Obras Públicas el fundamento de 
•su derecho y el propósito de eje
cutarlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exema Di
putación Provincial; Ayunta
mientos de Logroño, Lardero, 
Torrecilla de Cameros, Pradillo, 
y Villanueva de Cameros; Sindi
cato Provincial de Transportes y 
los concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase que 
tengan en sus itinerarios puntos 
de contacto en el que se’solicita.

Logroño a 26 de Mayo de 1950
El Ingeniero Jefe,

F.: José R. Carracido
792

• V »

CONCURSO DE DESTAJOS

Hasta las trece horas, del día 28 
del presente mes, se admitirán pro
posiciones en el Registro de En
trada de esta Jefatura de Obras 
Públicas, a horas hábiles de ofici
na, para oblar al concurso de desta
jo, para la ejecución de la.s obsras 
de Pavimentación con empedrado 
concertado del Km. i de la. Carre
tera Nacional N-120 de Logroño a 
Vigo, cuyo detalle es el siguiente:

Ptas.

3.600’00 m2- de empe
drado. concertado sobre ci
miento dé hormigón a 
73’94 pesetas el m2 266.184’00 

180’00 metros lineales 
de bordillo de hormigón a 
39’55 pesetas el metro li
neal 7.119’00 

5tima 2 7 3.3 03’00
I de impreviistos 2.733’03 

■ Totail 276.036’03 
’ Importe de la fianza prttvisional, 
I 5.521’00 pts.
• r.as obras deberán quedar termi- 
, nada antes del día 30 de Sept em- 
i bre del año actual.

Eos provectos, pliego de condi- 
’ cienes facultativas, modelo de pro- 
' posición (igual al inserto al pié de 
i este anuncio) y disposiciones sobre 
’ forma v condiciones de su presen- 

tac’ón, así como del depósito de la 
fianza provisional cuvo resguardo 
se acompañará en sobre separado 

’ y abierto, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas, 
debiendo precederse a la apertura 
de los pliegos presentados en la 
misma, el día 30-de Junio actual 
a las once de la mañana.

En cumplimiento del Decreto de 
21 de noviembre de i947 (F- D. de 
3 de diciembre de 1947) los desta
jistas de las obras depositarán tn 
la Pagaduría de esta Jefatura, el 
cuatro por ciento del importe H-
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f:

quido de las cantidades abonadas 
a cuenta, de cuyo^ importe el uno 
por ciento se destina a la Mutuali
dad General de Funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas, y el 
tres por ciento como hasta ahora, 
con arreglo al Decreto de 9 de mar
zo de-1940.

Cada proposición se presentará 
en pái>e*I sellado de 4,50 pts. mas 
el aumento reglarnentario-de 0*25 
•pts. o en papel común con póliza 
de igual precio, de.sechándóse, des
de luego, la proposición que al 
abrirla no resultara con tail requi
sito cumplido.

La fianza provisional ha sido fi
jada de acuerdo, con lo dispuesto' 
=íh el .apartado quinto de la Ins
trucción par^ aplicar el Decreto de 
t6 de febrero de 1932, que regula 
"1 procedimiento de destajo de las 
obras que se ejecuten por admini- 
tración.

En la proposición se hará cons
tar que ■ el jicitador se- com
promete a cumplir lo dispuesto en. 
él R. D. Ley de 6, de marzo de 
1929; R. O. de 26 del mismo mes 
y año ; Decreto de 16 de febrero de 
.1932; Instrucción de 27 de febre
ro de 1932; Reglamento de Acci
dentes de Trabajo de 31 de enero 
de 1933 ; la Ley de Seguros Socia
les de T de abril di 1933 ; la de Sub
sidio' Familiar de. 18 de julio de 
1938 ; la de Subsidio de Vejez de 2 
de forero de 1940; la de t8 de ju: 
lio de 1940 ..obre pago del jornal 
de los domingos; la de 3 de abrí! 
de 1946'sobre Reo-lamentación del 
Trabajo en las Industrias de la 
Construcción- y Obras Públicas, y 
las que con carácter general se ha
yan dictado o se d’cten en lo suce
sivo sobre la matería, y también 
que los jornales o salarios qu* han 
de. consignarse en los contratos de 
trabajo, no serán inferiores a las 
remuneráqíones mínimás, Señaladas

I horas extraordimaias que se utilicen 
dentro de los límites^ legales, • los.... .......
obreros de cada oficio y categoría, 
no serán inferiores a las mínimas
establecidas por las Autoridades 
competentes, o a las que posterior
mente Se dicten, y también se com-
promete a cumplir lo dispuesto en
eJ Rí D. Ley de'6 de marzo de
1929, R. O. de 26 del mismo mes 
y año, Decreto de 26 del mes de 
febrero de 1932, Instrucción de 27 
de febrero de 1932, la de Subsidio 
Familiar de 18 de Julio de 1938, ‘la 
de Subsidio de Vejez de 2 de febre
ro de 1940, la de 18 de Julio de 
1938, la de Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1940, ía de 18 de 
Julio de 1940 sobre pago de jornal 
de los domingos, la de 3 de abril 
de 1946 sobre Reglamento de Tra
bajo ne las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas y las 
que con carácter general se hayan 
dictado o se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia.

Así mismo se compromete a pre
sentar al Sr . Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo de 
las'Obras el contrato de trabajo a 
que se refiere el artículo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de agosto 
de 1932.

(fecha y firma)
821

fínunciof Oficialet
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para esta provincia, por los O re; a- (

EDICTO
712.

Confeccionadas y aprobabas 
por este Ayuntamiento las Cuen 
ta.s Municipales correspondien

I resal pasado ejercicio de 1949, 
comp^-^tes, desechándose ¡ en cumplimiento de lo dispuesto

desde luego,, la proposic’ón que al ' 
abrirla no t^enga expresamente con-
signados este# requisitos.

Los proponentes aenmnañarán a 
la nronn=ición cprt’ficación que/ 
acredite hallarse al corriente’ ten eT 
paro dé las cuotas de Tas cargas so- 
cítales vigentes, expedida en la pro
vincia donde radique su domicilio, 
V en ésta d^ Logroño, siendo lá 1 
Última la única necesaríá, si su re- j 
sidencía tuvigra lugar en b; misma 1 
sin cuve p’nuisíto será desechada 
la nrónosícíóíi.

Todos To*í .«m'êtes de e’te concur- 
so, ^erán abonados por los adjudi- • 
catario®.

Das Emnfesas, CompaKiac o So- | 
cíedades proponentes ^=tán obliga- » 
das al cumplimiento de R. D. de j 
T2 de octubre de 1023 (Gaceta del j

en el apartado 2 °, artículo 352 
del Decrçto de 25 de enero de 
19^6, ha j quedado expuestas al 
púlpiieo con sus justificantes co
rrespondientes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio Ge quince días a ¡os efectos 
de que durante dich'» plazo y 
ocho días más, puedab formular- 
sé por escrita los reparos u 
observaciones que se estimen 
pertinentes

Munilla a 5 de junio de 1950.
El Alcalde,

Logroño, de Tuipio-dp ^0'0.

El Ingeniero Jefe, 
José R. üarracldo,

MODEEn
D. 

de

DF ^ROPOSinON

nal nñm- 
cío publicado 
provincia, de 
mes V de las

vecino 
provincia de- 

seeTin ci?dii1a nÁrcn- 
enterado del anim

en e! B, O. de e’ta
fecha
condiciones v recruL

EDICTO
* 705

Aprobados por este Ayunta
miento la propuesta de Habili
tación y Suplemento de Crédito 
dentro del Presupuesto Muni
cipal Ordinario del año en curso 
con cargo al Superavit del Ejer
cicio anterior, queda expuesto 
dicho expediente en la See re 
taría de este Ay untamiento por 
término de quince días para su 
examen y reclamaciones, según 
lo dispuesto en al aitículo’236 
del Decreto de 26 de Enero de 
1946

Ventrosa 30 de Mayo de 1950.
El Alcalde,

1. Cuentas municipales y de 
patrimonio con todos Jçs justifi
cantes previstos en el decreto d? 
Ordenación de Haciendas Loca
les de 25 de Enero 1.946 délos 
años 1.946 1.947, 1.948', y 1.949. 

» 2 Apéndices al Amillaramien- 
to

3^-Apéndices al Registro Fis 
cal. ,

4 Recut-ntó déla Ganadería.

Administración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION

Santa Eulalia Bajera, 27 
•mayo de 1950

El A’calde, 
778

ANUNCIO

Aprob.ido por est? 
miento expediente de

de .

690 
Ayunt'i 
Hubiiiti

ción y Supiementos tT- creditos '4 
^resuput'st' Municipal ür.'in rio 
del año .nctuM. con C3rgo al Su 
peravit resultarte y sin apheu 
ción en el ejercicio anterior; que- 
da expuesto al público en la Sa 
cretaria d- este Ayu^tuir.fento 
P m P rr-iii o dt- quine? días a. c b* 
jeto de oil las reel; ma cion* s que 
contra cl mismo se p*'Asentasen 
según previene el artículo 236 
deí Decreto .provisional de las 
Haciendas Locales de 25 Enero 
de 1946.

Bergasa.l de Junio dé 1.950 
El Alcalde, 

' 787

. 721
' Por la presente y cumphiendo 

10 acordado por providencia de és
ta fecha dictada en causa 61 de 
Diego Laso Barquin, de 29 años, 
soltero, barí^uillero, . domiciiliado 
últimamente en Logroño, Trave
sía San Juan 12 2.°, se le cita de 
comparecencia ante- este Juzgado 
de Instrucción de I^aguardia por 
término d,- -diez días a partir del 
siguiente a la inserción de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
las provincias d^ Alava y Logro
ño en atención a desconocerse su 
actual paradero y con el fin de 
ser reconocido para darle la .sani
dad <n forma, todo ello bajo los 
apercibimientos legales.

-Laguardia. 31 de Mayo d<e 1950.
1 Secretario, E

832

EDICTO
722

Por virtud del presente edicto

EDICTO
706 

Llevado a cato la confección

. lazón que tuvo su domicilio en es
se hace saber à Isabel .Herrero Pa- 

; ta ciudad—Camino de la Cigüeña

de los Apéndices de Riqueza 
Rústica Urbana y Recu nte de , 
Ganadería, quedan expuestos . con fecha 17 
al público en la Secretaría de es- (

I M. S., cuyoactual paradero se íg- 
í ñora, que en la causa número 87-
¡- 1950 de est. Juzgado por hurto, 

7 de mayo último, se 
dictó auto por el que se inhibe es-

te Ayuntaniiento durante el te juzgado del conocúniento de 
tiempo reglamentarlo, para .cu - " '' ’ ’ ’
examen y reclamaciones o por 
tunas. .

Prádilló d-^
Mayo de 1.050 - 

Ei Alcalde,

dicho sumario en favor dd 1 r.bu-
mal Tutelarde Menores d,. Logro-

877

EDICTO

708
Quedan expuestos al público 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el pb zo d quín 
ce días hábiies, para el examen
oporturno los siguientes docu
mentos:

Recuento de Ganadería para 
y

Certificaciones negativas en 
las Riquezas Rústicas y Urbana. 

. Gallinero de Cameros a 1 Ma
; 3’i’o de 1.950. •

El xAlcalde

EDICTO

818

ño v se alza y deja sin (T cu?» e’ 
procesanúCnio qú" sé Tenía dçcre-

i tado contra referida Labe’.
Para que sirva de notificacióh 

en forma a la mencionada Isabel 
i Herrero • Palazón; por med o . dol ■ 
; «Boletín Oácial» de la provincia 
i se expide el presente que fimio <*0 
■ Logroño a' siete de junio d.e mil • 

novecientos cincuenta. .1
E; Secretario en fumeiones

833■\ ■

sitos que se exigen para la adiudi- 
cación del concurso de d^'ttaio d^ 
lac obrasl de (pro
vincia de EogroñoY, se compromete 
a tomar a su cargo lá ejecución de 
Tas mismas, con estricta' «uieción a 
los expresados requisitos v condi
ciones. por la cantidad de

fen letraY pesetas.
A'sí m*«mo declara que las remu

neraciones mfn'mas que percibirán 
por jornada legal de trabajo v por

816 '
EDICTO

686,
A efectos de examen por las 

personas legalmente interesadas 
y en su caso presentación de las 
reclamaciones que procedan, 
quedan expue.stos al público en 
la Secretaba de este Ayunta
miento los documentos que a 
continuación Se expresan por el 
plazo de quince días

. 687
A efectos de examen por las 

personas legalme, te integes das 
y en su ciiso presentación de las 
reclamaciones que procedan, 
qued.pn expuestos al público en 
la Secretaría de este AyuCamien- 
to los documentos que a conti 
nuación se expresan por el plazo 
de quince días. ' ' -

1 Cuentas municipales y de 
patrimonio .con todos los justifi 
cantes previstos cu e.í Deere o de 
Ordenación de Haciendas Loca
les de 25 de Enero de 1946 de 
los años 1946, 1947, 1948 y 1949.

2 Apéndices al Amill ramien- 
to.

3 Apéndices al Regisltro Pis
ca».

4 Recuento de la Ganadería.
Arnedillo, 27 de mayo de 1950 

El Alcalde,

790

1 704
Don José Giralda Valcarcel, 

Juez de Instrucción de esta ciu- 
' dad de Haro y su partido.

Hago"üab* r- Que .en el expe- 
i diente instruido para la exación 
* de una niV'. ta impuesta ;;or la Al

caldía de Rodezno al vecino de 
dicha Villa D Doroteo Aguil o 
Lambriavé. en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por segundo vez 
y con rebaja del 25 por ciento de 
ia tasación de la máquiñ^ de co- 
s.er marca A f 1, propiedad le di
cho sancionado que se encuentra 
depositad? en D Doroteo Bañue- 
los Palacios, vecino de oicho Ro
dezno y tasada en dos mil cien 
pe.^etas. • . , x

Dicho remate se celebrará en 
este juzgado, Sala Audiencia del 
mismo día catorce de «julio pró
ximo, .1 las Cinco y media de la 
tarde.

Lo que*se hace púb.ico para 
co nocí mi-tito* de los que quieran 
interesarle en la subasta, advir- 
tiéndese qu€; o se admitirán 
posturas que no cubron »as dos 
terceras partes del ayaiuo y sin 
que previament ' se consigne el 
diez por ciento,de la- tasación.

Dacio en H vr >, a tras de junio 
de mi noV’ cientos <in . uenta.

« El Secretario
815.
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